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                                                                            Lanús, 21 de Enero de 2009 
R E S O L U C I O N    N ° 0018
VISTO  
Que mediante Resolución Nº 5 de fecha 1° de Octubre de 2008 dictada por la Subsecretaría de Gestión Ambiental del Municipio de Lanús, se habilitó el Registro Municipal de Antenas REMUAN,  en el marco de la Ordenanza 10.518, promulgada por decreto 1979 de fecha 26 de agosto de 2008. En el mismo, debían inscribirse en un plazo máximo de 90 (noventa) días corridos a partir de su habilitación todos los titulares de las instalaciones o del servicio referidos a la transmisión de datos, comunicaciones, telefonía celular y prestaciones de servicio de radiofrecuencia del partido de Lanús, venciendo dicho plazo el 31 de diciembre de 2008; 
CONSIDERANDO   
Que establecer un nuevo marco regulatorio infirió que las empresas alcanzadas por la Ordenanza citada debieran interiorizarse en forma detallada de la misma, circunstancia ésta que de hecho produjo un acortamiento de los tiempos  para la inscripción; 
Que varias empresas han solicitado a  ésta Subsecretaría la ampliación del plazo establecido para la inscripción en el REMUAN;

Que, con el objeto de armonizar las normas que rigen en la materia es necesario establecer una fecha límite para que las empresas alcanzadas por la Ordenanza citada se inscriban en el REMUAN;
Que ésta medida además de dar una mayor previsibilidad a las empresas referidas, dará lugar a una mayor participación de las mismas; 

POR ELLO
El subsecretario de Gestión Ambiental del Municipio de Lanús
RESUELVE
Artículo 1°: Prorrogase hasta el día 27 de febrero de 2009 inclusive, el plazo para que se inscriban en el REGISTRO MUNICIPAL DE ANTENAS (REMUAN)  los titulares de las instalaciones o del servicio a prestar referidos a la transmisión de datos, comunicaciones, telefonía celular y prestaciones de servicio de radiofrecuencia del partido de Lanús, de acuerdo a lo prescripto por la Ordenanza 10518, Decreto de Promulgación 1979 de 2008.
Artículo 2°: Dése amplia difusión a la presente  comunicándose a las Cámaras que agrupan a las empresas de informática y comunicaciones de la República Argentina; Articulo 3º: Comuníquese al Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo del Municipio.

Artículo 4º: Tomen conocimiento, bajo constancia de firma,  todas las áreas de incumbencia en el tema. 

Subsecretaría de Gestión Ambiental.

                                                               Arq. Ricardo Alejandro Jilek                                                                            
                                                            Subsecretario de Gestión Ambiental
                                                                          ( Decreto 1078/08 )
